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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES 
 

PONENCIA II 
 
EXPEDIENTE INTERNO: CNHJ-MEX-382/2025 
 
PARTE ACTORA: DATO PROTEGIDO 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN 
NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE 
MORENA 
 
EXPEDIENTE EXTERNO: SUP-JDC-111/2026 
 
ASUNTO: SE NOTIFICA ACUERDO DE TRÁMITE 
DE MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

 

 

CÉDULA DE PUBLICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 
 

 

En la Ciudad de México, el día cinco de marzo de dos mil veintiséis, siendo las 

dieciocho horas, en cumplimiento del Acuerdo de Trámite de Medio de Impugnación 

de fecha cinco de marzo de dos mil veintiséis emitido por esta Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de morena, en el que se dispone hacer del conocimiento 

público este Medio de Impugnación por un plazo de setenta y dos horas, a efecto de 

que quien así lo considere, esté en aptitud de comparecer ante dicho Órgano como 

tercero interesado, se fija en estrados electrónicos, mediante la presente CÉDULA 

DE PUBLICACIÓN, el citado Medio de Impugnación.  

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

LIC. FRIDA ABRIL NÚÑEZ RAMÍREZ 
SECRETARIA DE PONENCIA II 

COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 5 DE MARZO DE 2026 
 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES 
 

PONENCIA II 
 
EXPEDIENTE INTERNO: CNHJ-MEX-382/2025 
 
PARTE ACTORA: DATO PROTEGIDO 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN 
NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE 
MORENA 
 
EXPEDIENTE EXTERNO: SUP-JDC-111/2026 
 
ASUNTO: SE EMITE ACUERDO DE TRÁMITE DE 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

  
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de morena1, da cuenta de la notificación 
realizada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
fecha 3 de marzo de 2026, a las 11:08 horas, vía correo electrónico en la cuenta oficial de 
esta Comisión Nacional, mediante el cual se da a conocer el Juicio para la Protección de los 
Derechos Políticos-Electorales promovido por DATO PROTEGIDO en el cual señala como 
acto impugnado, “La continuidad de un procedimiento sancionador sin acreditar debidamente 
la facultad de actuación oficiosa, iniciado sin denuncia válida o manifestación expresa de la 
presunta víctima, ante la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. Asimismo, 
el acto impugnado deriva de una admisión emitida de manera extemporánea respecto al plazo 
estatutario previsto para pronunciarse, en consecuencia, el acuerdo emitido, genera una 
afectación directa de los derechos político-electorales partidarios del promovente, así como 
el principio de presunción de inocencia, debido proceso y seguridad jurídica al mantener un 
procedimiento sancionador abierto.”, motivo del expediente CNHJ-MEX-382/2025. 
 
 

 VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en las normas contenidas en el 
Estatuto de morena y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, integrantes de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

 
ACUERDAN 

 
I. Se dé trámite al escrito presentado por DATO PROTEGIDO, en virtud de que se trata 

de un Medio de Impugnación en contra de actos propios de esta Comisión Nacional. 
 

II. Publíquese en estrados electrónicos de esta Comisión Nacional el escrito de 
referencia durante 72 horas, para efectos de dar publicidad al mismo, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

 
1 En adelante Comisión Nacional o CNHJ. 
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ELIZABETH FLORES HERNÁNDEZ 

COMISIONADA 

 
ALEJANDRA ARIAS MEDINA 

PRESIDENTA 
 
 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO ÁVILA VALLE                                  
COMISIONADO 

 

 
IRIS MARIANA RODRIGUEZ BELLO  

SECRETARIA  
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ ROMUALDO HERNÁNDEZ 
NARANJO  

COMISIONADO 
 
 
 
 
 
 

III. En atención a la solicitud de protección de datos personales, se ordena su 
protección conforme con los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 21 y 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como los diversos 3, fracción IX, 25 y 41, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
 

IV. Notifíquese el presente Acuerdo al DATO PROTEGIDO, como parte actora.  
 

V. Se proceda, una vez que se haya dado cumplimiento a lo anterior, a remitir el citado 
Medio de Impugnación y a enviar la información conducente, a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 

 

Así lo acordaron por unanimidad los integrantes de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de morena. 

 

“DIÁLOGO Y CONCILIACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN” 

 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ
JAJ ASC

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA

EXPEDIENTE: SUP-JDC-111/2026

PARTE ACTORA: PAUL OCTAVIO GUZMÁN HERNÁNDEZ

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD 

Y JUSTICIA DE MORENA

Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al magistrado Gilberto 
de Guzmán Bátiz García, presidente de este Tribunal Electoral, con lo siguiente.

Documentación recibida Acto impugnado

Escrito de Paul Octavio Guzmán 
Hernández, recibido en la Oficialía de 
Partes de este órgano jurisdiccional, 
mediante el cual promueve per saltum 
juicio para la protección de los 
derechos político-electorales de la 
ciudadanía.

Acuerdo de preclusión y modalidad de audiencia dictado 
por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA en el procedimiento sancionador electoral 
CNHJ-MEX-382/2025, mediante el cual se determinó, 
entre otras cuestiones, que el hoy actor contestó de 
manera extemporánea el recurso de queja instaurado en 
su contra, derivado de la vista ordenada por el Instituto 
Electoral del Estado de México, con motivo de la 
denuncia presentada por la presunta comisión de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 
atribuida al hoy promovente; lo anterior, durante el 
desarrollo de la Asamblea de la Conformación de los 
Comités Seccionales de la Defensa de la Transformación, 
en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, en 
la sección 3107.

Toda vez que la demanda se presentó directamente ante la Sala Superior de este órgano 
jurisdiccional, a fin de evitar dilaciones en la sustanciación y resolución del presente medio de 
impugnación; con fundamento en los artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 259, fracciones XV, XVI y XXVI; 269, fracciones I y IV de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 17, 18, 20 y 21, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, 15, fracción I, 20, fracción I, y 70, fracción I, 71 y 72, fracción I, 
del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, así como en los Acuerdos Generales 3/2020, 2/2022 
y 2/2023 de esta Sala Superior, SE ACUERDA:

PRIMERO. Integración del expediente. Con la documentación de cuenta y anexos, se ordena 
integrar el expediente respectivo y registrarlo en el Libro de Gobierno con la clave SUP-JDC-111/2026.

SEGUNDO. Turno. Para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se ordena turnar el expediente al magistrado Felipe 
Alfredo Fuentes Barrera.

TERCERO. Requerimiento. Con copia de la documentación de cuenta y anexos, se requiere 
a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, para que de inmediato y bajo su más 
estricta responsabilidad, por conducto de quien la represente, proceda a realizar el trámite previsto en 
los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 
remita las constancias atinentes para la resolución del medio de impugnación. 

CUARTO. Supresión de datos personales. Toda vez que la parte actora solicita la protección 
de sus datos personales, se ordena suprimirlos, de forma preventiva, en la versión pública de este 
proveído, conforme con los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
los diversos 3, fracción IX, 25 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, hasta en tanto el Comité de Transparencia de este Tribunal Electoral se 
pronuncie al respecto, para los efectos conducentes.

Notifíquese electrónicamente al Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, 
acompañando la documentación atinente; por estrados a la parte actora y a los demás interesados. 
Hágase del conocimiento público en la página de internet de este órgano jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien autoriza y da fe.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto 
del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación 
y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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Magistrado Presidente
Nombre:Gilberto De Guzmán Bátiz García 
Fecha de Firma:03/03/2026 09:38:36 a. m.
Hash: dqOAgTsm8/WaOPaSlxgNqUNkQ+k=

Secretario General de Acuerdos
Nombre:Carlos Hernández Toledo 
Fecha de Firma:02/03/2026 08:49:07 p. m.
Hash: uupXDpC0Dx/Ud5QW9ggo01XCh5c=

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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